
  

 
 

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 
N.I.F RAZÓN SOCIAL 

P3903300F AYUNTAMIENTO DE HERRERÍAS 

PERSONA DE CONTACTO DE LA  ENTIDAD SOLICITANTE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

Dolores Castán Pérez-Gómez 942727577 ayuntamiento@aytoherrerias.es 

DOMICILIO  
DIRECCIÓN  C. POSTAL LOCALIDAD 

PUENTE EL ARRUDO S/N 39550 HERRERÍAS 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
N.I.F. APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CARGO DEL REPRESENTANTE 

13862206Z LINARES BUENAGA  J. FRANCISCO ALCALDE 

DATOS DEL PROYECTO DE OBRA O SERVICIO 

DENOMINACIÓN DE LA OBRA O SERVICIO 

DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL, JUVENIL Y DE LA TERCERA EDAD 
DE HERRERÍA 

UBICACIÓN  DE LOS TRABAJOS 

MUNICIPIO DE HERRERÍAS 

ÁMBITO/S DE ACTUACIÓN  

 Actuaciones sobre Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas de Especial Protección para las Aves que formen parte de la Red 
Natura 2000. 

 Servicios que favorezcan la conciliación de la vida laboral, familiar y personal y la atención a las personas más vulnerables. 
 Acciones en materia de prevención de incendios. 
 Revalorización, recuperación y acondicionamiento de espacios públicos. 
 Gestión de residuos, gestión de aguas, protección y mantenimiento de zonas naturales, control de la energía y medio ambiente 

urbano. 
 Transporte colectivo urbano. 
 Protección de la salubridad pública. 
 Información y promoción de la actividad turística de interés y ámbito local. 
 Promoción de la cultura y equipamientos culturales. 
 Vigilancia y seguridad. 
 Promoción del deporte e instalaciones deportivas. 
 Promoción de la participación de la ciudadanía en el uso eficiente y sostenible de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. 
 Promoción de la igualdad entre hombres y mujeres, así como contra la violencia de género. 

DURACIÓN DEL 
PROYECTO  
(máximo 6 meses) 

Nº TOTAL DE 
PERSONAS A 
CONTRATAR  

FECHA ESTIMADA DE INICIO 
FECHA ESTIMADA DE FINALIZACIÓN  
(máximo 30 de junio de 2021) 

4 1 01/03/2021 30/06/2021 

MEMORIA DEL PROYECTO 
Orden EPS/13/2020, de 4 de mayo, por la que se aprueba la convocatoria para 2020 de subvenciones del Programa de colaboración del 
Servicio Cántabro de Empleo con las corporaciones locales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la inserción laboral de 
personas desempleadas en la realización de obras y servicios de interés general y social. 
 

A. PROYECTOS DESTINADOS A: PERSONAS DESEMPLEADAS EN GENERAL  
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS ACTUACIONES A REALIZAR  

 
La dinamización que se pretende conseguir con este proyecto queda alejada de sus pretensiones iniciales, tal como venía 
ejecutándose en años anteriores, debido a la situación actual de pandemia. La población local de Herrerías, pequeño 
municipio rural, es una población ciertamente envejecida, por lo que desde el inicio de la pandemia, desde el 
Ayuntamiento se ha intentado garantizar ante todo la seguridad de las personas mayores que constituyen la mayoría de su 
vecindad. Así, todas las actividades de dinamización deportiva y cultural han quedado suprimidas desde el mes de marzo 
de 2020, ante la imposibilidad de poder garantizar una seguridad total sanitaria a las personas usuarias de las actividades y 
talleres que venían realizándose al amparo de estos proyectos de dinamización. No obstante, se ha detectado y 
constatado que durante los últimos meses de confinamientos, más o menos estrictos, se ha generado un gran problema 
de aislamiento social, precisamente entre la población de mayor edad de nuestro municipio, lo que nos obliga desde la 
administración municipal a implementar medidas que puedan paliar este aislamiento y esta soledad, proporcionando a 
nuestras personas mayores atención y asistencia domiciliaria. Por todo ello el proyecto inicial evoluciona hacia una 
dinamización social domiciliaria y personificada, dirigida al colectivo más vulnerable de la pandemia y que más esta 
sufriendo todas las restricciones sociales: las personas mayores. Se plantean así una serie de actividades dirigidas 
principalmente a este colectivo, sin perjucio que una favorable evolución de los datos sanitarios permita ampliar estas 
actividades a otros sectores de la población local. El proyecto así planteado se ejecutará bajo la supervisión y coordinación 
de los Servicios Sociales de Atención Primaria de la Mancomunidad de Municipios Nansa, ya que son los Servicios Sociales 
quienes detectan y registran las carencias y necesidades en este sentido. 
Se pretende la contratación de una persona (Dinamizador/a) con perfil educativo, ya que se concibe esta Dinamización 
social Domiciliaria en un sentido amplio que permita a las personas usuarias no sólo estar acompañandas sino adquirir 
nuevas habilidades, tan necesarias en tiempos de pandemia, sobre todo relacionadas con las nuevas tecnologías que les 
permitan nuevas formas de relación familiar y social.  Asimismo, el proyecto pretende la revalorización y dignificación 
social de estas personas, con la recogida de sus opiniones, experiencias, conocimientos tradicionales, etc, que permita la 
elaboración de un documento que pueda servir de base a futuras actuaciones en este sentido.  
Las actuaciones a realizar serán las siguientes: 
- Dinamización social domiciliaria y personificada de personas mayores de Herrerías. 
- Aprendizaje (domiciliario) de las tecnologías de la información (apps móviles, internet…) 
- Organización de talleres on line que permita la participación de personas usuarias desde sus domicilios, blogs, encuentros 
on line, etc. 
- Recogida de testimonios, experiencias, conocimientos, opiniones, de nuestras personas mayores, para elaborar un 
documento que recoja la perspectiva y experiencia de estas personas en este último año, tan significativo para la 
humanidad. 
- Realización de talleres socioeducativos para otros sectores de la población (si la evolución de la pandemia lo permitiera). 
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CNO – GRUPO/CATEGORÍA PROFESIONAL Nº 
PUESTOS 

DURACIÓN 
DEL CONTRATO 
(mínimo 3 meses,  
máximo 6) 

IMPORTE  

DINAMIZADOR EDUCATIVO 1 4 8.400,00  €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

                         €. 

 
 

El/la representante legal, declara bajo su responsabilidad que: 
a) Las obras y/o servicios descritos en esta memoria son de interés general o social y son 
competencia de la entidad local beneficiaria. 
b) Las obras y/o servicios serán ejecutados por la entidad beneficiaria en régimen de 
administración directa. 
c) Durante la ejecución de las obras o la prestación de los servicios se favorecerá la 
formación y práctica profesionales de las personas desempleadas que sean contratadas. 

FIRMA Y SELLO 
El/la representante legal, 

Fdo.: J. FRANCISCO LINARES 
BUENAGA 
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